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Castilla y León

CASTILLA Y LEÓN

Ha propuesto un plan de refuerzo con nueve magistrados al objeto de resolver en un año la mitad de las sentencias pendientes

   VALLADOLID, 26 Mar. (EUROPA PRESS) -

   El presidente de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León, con sede en Valladolid, Antonio Jesús Fonseca, anunció hoy haber propuesto al Ministerio de
Justicia la puesta en marcha de un plan de refuerzo al objeto de reducir la pendencia de sentencias que
actualmente soporta dicho órgano colegiado y que se elevan ya a más de 6.800.

   Dicha propuesta, aprobada por la Sala de Gobierno del TSCyL y que habrá de ser analizada ahora
por el Consejo General del Poder Judicial (CGPJ) y finalmente por el departamento que dirige Francisco
Caamaño, contempla que la Sala cuente con la ayuda de nueve magistrados, entre ellos cuatro de la
Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, dos de lo Contencioso del País Vasco y dos o tres
unipersonales de Castilla y León, para que en un plazo de un año el número de sentencias pendientes
de resolución se reduzca a la mitad.

   Pero la situación de colapso de la Sala de lo Contencioso en Valladolid, con jurisdicción sobre esta
provincia y las de León, Salamanca, Zamora y Palencia, no es menos delicada que la que sufren o
soportan los juzgados u órganos unipersonales vallisoletanos, tal y como denunciaron hoy el propio
Antonio Jesús Fonseca; el presidente de la Audiencia Provincial, Feliciano Trebolle, y el juez decano,
Ignacio Segoviano.

   Los tres, en declaraciones recogidas por Europa Press, coincidieron en que el cada vez mayor
número de asuntos que se registran anualmente, la falta de personal y la insuficiencia de juzgados están
colocando a los actualmente existentes en una situación insostenible y de "absoluto desborde", como
así precisó Trebolle, quien puso como ejemplo que los juzgados de lo social y de lo contencioso están
fijando señalamientos para dentro de año y medio.

   Por ello, el presidente de la Audiencia Vallisoletana, quien confía en que 2014 sea la fecha de entrada
en funcionamiento del ansiado Campus de la Justicia, proyectado en una parcela del barrio de Girón
como aglutinador de todas las sedes judiciales actualmente diseminadas por toda la capital, hizo un
nuevo llamamiento para que el Ministerio de Justicia dote además a Valladolid de cuatro nuevos
juzgados, uno de lo contencioso-administrativo, uno nuevo de lo social, otro de primera instancia y uno
de instrucción, junto con un tercer juzgado de primera instancia e instrucción en Medina del Campo.

NECESARIOS 39 JUZGADOS MÁS EN CYL.

   Y es que a Castilla y León le ha sido asignada para 2010 la creación de siete nuevos órganos
jurisdiccionales pero, en opinión de Trebolle, el desmesurado incremento de la carga de trabajo
experimentado en los últimos años requiere crear no menos de treinta y nueve juzgados más en la
Comunidad autónoma.

   En el caso concreto de Valladolid, "la más desbordada" de toda Castilla y León por número de asuntos
registrados, según Trebolle, la situación de pendencia aumenta año tras año en los órganos

La Sala de lo Contencioso del TSCyL en Valladolid pide ayuda para re... http://www.europapress.es/noticiaabonadoprint.aspx?ch=34&cod=201...

1 de 2 26/03/2010 17:42



unipersonales o juzgados, ya que "no hay suficientes ni planes de refuerzo", denunció el juez decano,
Ignacio Segoviano, quien puso como ejemplo de ello a los de primera instancia.

   De hecho, si en 2006 el número de asuntos registrados en dicha jurisdicción se elevó a 12.375, la
crisis económica y con ella los impagos dispararon de "forma brutal" esa cifra hasta situarla en 2009 en
22.493, casi el doble.

   También registraron un incremento en el número de casos, aunque en menor cuantía, los juzgados de
lo social, de 3.922 en 2006 a 5.744 en 2009; los de lo contencioso administrativo, de 1.820 a 2.618, y
los de instrucción, que en 2007 incoaron 6.500 diligencias y en 2009 un total de 9.500.

© 2010 Europa Press. Está expresamente prohibida la redistribución y la redifusión de todo o parte de los servicios de Europa Press sin su
previo y expreso consentimiento.
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La Sala de lo Contencioso del TSJ en Valladolid reclama un plan de refuerzo de un año
para reducir a la mitad los 6.800 asuntos pendientes

 La crisis económica eleva el 33% el número de asuntos registrados en los juzgados de Primera Instancia en
2009, hasta alcanzar los 22.493

 ICAL
La Sala de lo  Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior  de Justicia  de Castilla  y  León en Valladolid  ha
reducido casi a la mitad en los últimos cinco años el número de asuntos pendientes que acumula al final del año. Sin
embargo, a 31 de diciembre de 2009 la cifra era todavía de 6.824, por eso, el pleno de la Sala de Gobierno aprobó
recientemente un plan de refuerzo para poner en marcha durante un año con el objetivo de dejar en la mitad esta
cifra.

Así lo explicó hoy el representante del Poder Judicial en Valladolid y presidente de la Sala, Antonio Fonseca, quien
precisó que este plan de refuerzo se remitió al Consejo General del Poder Judicial para que dé su visto bueno y
posteriormente tendrá que ser aprobado por el Ministerio de Justicia para su dotación económica. Se trata de sacar
adelante los asuntos pendientes de primera instancia y no a los de apelación. En concreto, se llevaría a cabo en dos
períodos de seis meses, con nueve magistrados de refuerzo.

Esta actuación podría suponer la descongestión de una sala que padece un atasco judicial desde hace años y que
concentra las provincias de Valladolid, León, Palencia, Salamanca y Zamora, que –según indicó Fonseca- son las
que generan mayor volumen de asuntos.

No obstante, Fonseca subrayó la evolución de la Sala en estos últimos cinco años al recordar que entonces había
una pendencia de 12.200 asuntos y en este período entraron otros 15.000. En total, había 27.305 asuntos y se
resolvieron 20.481. En concreto, se inició 2009 con 7.735 asuntos pendientes para finalizarlo con 6.824, con lo que
la pendencia se disminuyó en 991 asuntos y en todo el ejercicio se registraron 2.950 y se resolvieron 3.861. En este
aspecto,  hizo  especial  hincapié  en el  trabajo  de  todos  y  la  necesaria  colaboración para  “lograr  esa  querida
actualización”. También destacó que la Sala dictó a lo largo de 2009 308 autos de medidas cautelares y 1.088 de
ejecución de sentencia, unos datos estadísticos todos ellos que, según reiteró, revelan la evolución positiva de la
Sala.

Entre los asuntos más relevantes a los que ha tenido que hacer frente este año, citó los relativos al Estatuto Jurídico
del  Personal  Estatutario,  sobre  relaciones  de  puestos  de  trabajo  de  las  administraciones  públicas,  planes  de
urbanismo,  actuaciones en materia de energía,  así  como las más de 300 sentencias sobre Educación para la
Ciudadanía,  o las relativas a los símbolos religiosos en las aulas.  “Todo ello pone de relieve que además se
resuelven materias muy importantes y de mucha relevancia” sentenció.

Por último y en cuanto a los datos del primer trimestre de 2010, en el registro de la Sala se contabilización 783
asuntos y se resolvieron 1.051, lo que supone casi 300 más de lo que entraron, lo que la pendencia se podría situar
a fecha de hoy a los 6.500 asuntos, según las estimaciones del presidente de la Sala.

Una situación muy distinta a la que atraviesa la Sala de lo Social del TSJ que “funciona perfectamente”, como lo
demuestra el hecho de que la pendencia a 31 de diciembre de 2009 era de 303 asuntos. De hecho, el pasado año,
se registraron 2.439 asuntos y se resolvieron 2.266, mientras que los resueltos en 2008 fueron 1.850 y entraron
2.409.

Valladolid, la más desbordada

Además, Fonseca indicó que los problemas en Valladolid se encuentran principalmente en los órganos unipersonales
para los que es “imposible” afrontar el número de asuntos que entran cada año. En este sentido, el presidente de la
Audiencia Provincial de Valladolid, Feliciano Trebolle, insistió en que Valladolid es la provincia de Castilla y León en la
que más desbordados están los juzgados.

Trebolle aseguró que los siete juzgados que se crearán en Castilla y León durante este año son insuficientes ya que
sólo Valladolid necesita de manera urgente la creación del Juzgado número 3 de Instancia e Instrucción de Medina
del Campo, así como uno más de lo Contencioso, Social, Primera Instancia y de Instrucción en la capital.

Por  su parte,  el juez decano de Valladolid,  Ignacio Segoviano,  destacó el incremento de asuntos en todas las
jurisdicciones con especial incidencia, como consecuencia de la crisis económica por impagos, en los de Primera
Instancia, donde se alcanzó la cifra de 22.493 asuntos ingresados, frente a los 16.906 del ejercicio anterior, lo que
supone un aumento del 33 por ciento. Es más, la cifra registrada en el año 2006 era de 12.375.
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Asimismo, creció el número en los juzgados de lo Contencioso-Administrativo, donde se pasó de los 2.298 asuntos
del  2008 a  los  2.618 del  pasado año;  mientras  que en la  jurisdicción social  se  alcanzaron los  5.744 asunto,
superando los 5.286 de 2008.

En los juzgados de Valladolid, dijo, la pendencia es cada vez mayor porque el número de asuntos que han entrado
en los últimos tres años es “francamente grande” y no hay plan de refuerzo, ni número de juzgados suficiente para
afrontar estas cifras.

Audiencia Provincial

En cuanto a los datos relativos a las cuatro salas de la Audiencia Provincial de Valladolid, su presidente, Feliciano
Trebolle, subrayó el incremento de las resoluciones de las dos salas civiles (Sección Primera y Tercera) y las dos
penales (Sección Segunda y Cuarta). En concreto, la Sección Primera pasó de resolver 405 asuntos en 2008 a 482
en 2009, mientras que los ingresos se incrementaron de 373 a 4832. La Sección Tercera, por su parte, resolvió 517
casos, superando los 397 del año anterior. El número de ingresos llegó a los 520, frente a los 415.

Las secciones penales también aumentaron significativamente su volumen de trabajo. La Segunda pasó de resolver
800 asuntos a 928 y asumir 795 casos a 924. La Cuarta registró 966 resoluciones, muy por encima de las 789 de
2008 y dio entrada a 943 asuntos, cuando en 2008 fueron 808.

Por  último,  el secretario coordinador  provincial de Valladolid,  Carlos Gutiérrez,  explicó la puesta en marcha del
sistema de notificaciones Lex Net desde que arrancó su andadura el 14 de noviembre de 2008 y hasta su total
implantación justo un año después. Así, en Valladolid se realizaron por este sistema 250.000 notificaciones en el año
2009 del total de los cuatro millones que se produjeron en España. Por meses, señaló que en octubre de 2009 se
produjeron 31.827; en noviembre, 37.534; en diciembre, 34.764; en enero de 2010, 34.128, y en febrero, 41.939.
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Trebolle espera que en 2014 el Campus de la Justicia esté en funcionamiento en Girón
 ICAL

El presidente de la Audiencia Provincial de Valladolid, Feliciano Trebolle, mostró su confianza en que en 2014 el
Campus de la Justicia sea una realidad y esté operativa en el barrio Girón de la capital vallisoletana, donde espera
que se solucionen los “muchos problemas” que tiene la justicia en Valladolid como consecuencia de la dispersión de
sedes judiciales. En su opinión, en el plazo de dos años se pueden resolver todos los trámites burocráticos para que
se pueda comenzar con la ejecución de las obras.

Según explicó,  los  diferentes  trámites  se están llevando a  cabo según los  plazos previstos  y  aseguró que el
Ayuntamiento y el Ministerio trabajan conjuntamente y ya se ha presentado el escrito de cesión de la parcela por
parte del Consistorio a Justicia y ya tramita el expediente para convertirla en bien patrimonial. Después se iniciará el
expediente de permuta de la misma al Ministerio. “Esto requiere un tiempo”, agregó. “Pero estamos satisfechos con
el trabajo burocrático que hasta el momento se está realizando”, concluyó.

Además, el Ministerio prepara el primer plan de ideas del concurso para el futuro Campus, pero que no se puede
ejecutar hasta que no esté aprobada la permuta.

Mediación

Por otra parte, el presidente de la Audiencia Provincial subrayó que la capital ha sido uno de los centros pilotos en
materia de mediación penal y se ha convertido en “ejemplo” para toda España. También explicó que próximamente
se pondrá en funcionamiento la mediación civil, lo que le convertiría en la primera ciudad española con este tipo de
mediación y avanzó que trabajan para introducir  la familiar.  “Creemos que la forma más eficaz de conseguir  la
mediación en el ámbito familiar  es la intrajudicial”,  precisó Trebolle.  En este sentido,  recordó que ya existe la
extrajudicial, que lleva a cabo la Junta de Castilla y León.
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CYL-JUSTICIA-VALLADOLID

Jueces demandan medios para Juzgados Valladolid, los más
desbordados de CyL
Valladolid, 26 mar (EFE).- Representantes de los jueces de Valladolid han demandado hoy más
medios humanos y materiales para afrontar la cantidad de causas que tienen que resolver, en
una provincia donde los juzgados "son los más desbordados, a los que llega mayor volumen de
asuntos" de toda Castilla y León.

El presidente de la Audiencia de Valladolid, Feliciano Trebolle, el presidente de la Sala de lo
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia en Valladolid, Antonio Fonseca, el
juez decano, Ignacio Segoviano, y el secretario coordinador provincial, Carlos Gutiérrez, han
informado hoy en rueda de prensa de la situación de la administración de justicia en su ámbito
de actuación y del balance del trabajo desarrollado en 2009.

Al analizar las necesidades para poder resolver todas las cuestiones que llegan hasta los
Juzgados, Trebolle ha puesto como ejemplo que se prevé asignar siete organismos
jurisdiccionales a Castilla y León para 2010, cuando la realidad exige ya unos 40.

En concreto, para Valladolid, ha asegurado que es "perentoria" la creación de un Juzgado de
primera instancia, uno de lo contencioso-administrativo, uno de los social, uno de instrucción y
otro de primera instancia en Medina del Campo.

En el mismo sentido ha hablado el decano de los Juzgados de Valladolid, quien ha subrayado el
aumento de las diligencias debido a la situación de crisis económica, en circunstancias como los
impagos, por lo que se requieren más medios.

Ha recordado en este sentido que, hasta 2006, los Juzgados de primera instancia resolvían
más casos de los que entraban mientras que entre 2007 y 2008 empezó a ocurrir lo contrario,
a pesar de que ha aumentado el número de asuntos que se resuelve.

También el magistrado Antonio Fonseca ha hecho hincapié en la urgencia de la dotación de
recursos y ha mencionado el plan de refuerzo ya remitido al Consejo General del Poder Judicial
para tratar de agilizar y actualizar los asuntos de la Sala de lo Contencioso Administrativo, que
abarca casos de León, Zamora, Salamanca, Valladolid y Palencia.

El plan propone la ayuda de nueve magistrados, un secretario y cinco funcionarios para intentar
que, en un periodo de un año, los 6.800 asuntos pendientes de resolver en la sala se reduzcan
a la mitad.

En concreto, la Sala de lo Contencioso Administrativo de Valladolid, en un periodo de cinco
años, recibió 27.305 asuntos, resolvió 20.481 y, a fecha 31 de diciembre, tenía pendientes
6.824, que son los que se intenta resolver cuanto antes a través del plan propuesto, ha
explicado. EFE

erbq
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CASTILLA Y LEÓN

Conde Pumpido se mostró convencido de que la elegida propiciará la modernización de la Fiscalía Provincial

   VALLADOLID, 24 Mar. (EUROPA PRESS) -

   La nueva Fiscal Jefe de la Fiscalía de Valladolid, Esther Pérez Jerez, quien tomó hoy posesión de su
cargo en un multitudinario acto celebrado en la Sala de Jurado de la Audiencia Provincial, al que, entre
otros, asistió el Fiscal General del Estado y su principal valedor, Cándido Cónde Pumpido, abogó por
dotar a la acusación pública de un papel especialmente activo en la lucha contra el delito y la protección
de las víctimas y, además, hizo una encendida apuesta por la necesaria especialización de los fiscales
para así poder intervenir en las causas con un mayor conocimiento de las materias objeto de análisis.

   La vallisoletana Esther Pérez, que sucede así tras catorce años en el cargo a Luis María Delgado
--jubilado en octubre de 2009 y, curiosamente, no presente en el acto por no haber sido invitado al
mismo--, fue la primera en subir al estrado, al que fue acompañada por su 'padrino', el hoy fiscal del
Tribunal Supremo y anterior teniente fiscal de la Fiscalía Valladolid, José María Álvarez Anyo.

   En su intervención, la que ocupó en los últimos quince meses el puesto de Fiscal Jefe de Palencia
recordó que su nombramiento constituye "el primer cambio en la Fiscalía de Valladolid desde 1995" y
expresó su deseo de que su nuevo cometido, aprovechando su profundo conocimiento de la ciudad y de
los entresijos del departamento en el que estuvo durante doce años y que pasará ahora a dirigir, le
permita cimentar un "Ministerio Fiscal del siglo XXI, en el que la atención a las víctimas, sobre todo a las
más desprotegidas, será primordial".

   Para ello, Esther Pérez, en declaraciones recogidas por Europa Press, se comprometió a dirigir una
Fiscalía con iniciativa en el ámbito penal.

   "Seremos operadores activos", en lugar de dejarse llevar por la inercia, destacó la acusadora pública,
quien también insistió en su apuesta por un fiscal especializado, y en este sentido, tras recordar que
actualmente se dispone ya de especialistas en los ámbitos de violencia doméstica y menores, subrayó
la necesidad de afianzar los pasos ya dados en otros campos como la siniestralidad laboral, el medio
ambiente y la atención a los inmigrantes y de "ampliar la especialización a otras materias, tales como la
delincuencia informática y la delincuencia económica", valiéndose de todas las herramientas que
permiten las nuevas tecnologías.

   El principal artífice en el nombramiento, el Fiscal General del Estado, Cándido Conde Pumpido, que en
la votación final en el Consejo Fiscal hizo valer su voto de calidad en favor de Esther Pérez para
deshacer el empate con el también aspirante José Carlos Jaramillo, se mostró convencido de que la
elegida llevará al Ministerio Fiscal "más allá del umbral de la modernización y a ocupar el centro de
gravedad del Estado de Derecho".

SOBRADOS MÉRITOS.

   Sobre los méritos de la nueva Fiscal Jefe de Valladolid, Conde Pumpido se mostró confiado en haber
encomendado tal empresa a una "profesional honesta, rigurosa y vocacional que no da un paso sin
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saber a dónde tiene que ir y que luego no da un paso atrás", al tiempo que recordó que otro de los
avales con que cuenta la designada es el 'Premio al coraje y la dignidad" que la Coordinadora Contra el
Narcotráfico de Pajarillos le otorgó antes de asumir el puesto de Fiscal Jefe de Palencia tras haber
dirigido la acusación pública, con gran pericia, en el juicio celebrado contra el denominado 'clan de los
Monchines'.

   "Estoy seguro de que hará historia, tanto por el fruto de su trabajo como por su trayectoria", sentenció
Conde Pumpido, quien durante su alocución también se mostró encantado de estar en Valladolid, ciudad
que le evoca recuerdos de su niñez y de sus inicios profesionales, en el primer caso en referencia a las
visitas que hacía a su abuelo, casualmente quien fuera presidente de la Audiencia vallisoletana y
persona que inauguró la actual sede de la misma, y en el segundo porque fue en la capital del Pisuerga
donde juró su primer cargo como juez de Primera Instancia e Instrucción.

   Por su parte, el presidente de la Audiencia de Valladolid, Feliciano Trebolle, no pudo por menos de
referirse igualmente al juicio contra el 'Clan de los Monchines', ya que fue quien presidió la sala que
juzgó y condenó al núcleo duro del clan Romero Larralde y compartió tres meses de proceso con la hoy
Fiscal Jefe de Valladolid, de la que ya entonces, según destacó, tanto él como los otros dos
magistrados tuvieron ocasión de comprobar su "gran carácter, sensibilidad, humildad, sencillez y mano
izquierda, las mismas virtudes que a buen seguro le permitirán llegar a buen puerto en su nueva tarea".

   La toma de posesión de la máxima responsable de la acusación pública en Valladolid contó con la
presencia de numerosos miembros de la judicatura, entre ellos el presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León, José Luis Concepción, y del Fiscal Superior de la Comunidad, Manuel Martín
Granizo, así como de distintas autoridades locales y regionales, como el delegado del Gobierno en la
Comunidad, Miguel Alejo; el Consejero de Interior y Justicia, Alfonso Fernández Mañueco, y el
subdelegado del Gobierno en la provincia, Cecilio Vadillo.

   Asimismo, acudieron el presidente de la Diputación provincial, Ramiro Ruiz Medrano; el delegado de la
Junta en Valladolid, Mariano Gredilla; el jefe superior de Policía en la Comunidad, Jesús García Ramos;
la concejal de Educación, Ángeles Porres; el superintendente jefe de la Policía Municipal, Juan López de
Haro; el abogado y presidente del Grupo Municipal Socialista, Óscar Puente, y la portavoz del Grupo
Socialista en las Cortes, Ana Redondo.

© 2010 Europa Press. Está expresamente prohibida la redistribución y la redifusión de todo o parte de los servicios de Europa Press sin su
previo y expreso consentimiento.
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CYL-JUSTICIA FISCALÍA (Previsión)

Conde Pumpido aboga por tecnología y especialización para modernizar
Fiscalía
Valladolid, 24 mar (EFE).- El fiscal general del Estado, Cándido Conde Pumpido, ha abogado
hoy por la especialización, la excelencia, la calidad del trabajo, el uso de las nuevas tecnologías
y la presencia activa para situar el Ministerio Público "más allá del umbral irreversible de la
modernización".

Así lo ha manifestado Conde Pumpido durante su intervención en la toma de posesión de la
nueva fiscal jefe de Valladolid, Esther Pérez Jerez, primera mujer que desempeñará este cargo
en la provincia, donde ya trabajó durante once años y a la que ahora regresa tras permanecer
quince meses al frente de la Fiscalía de Palencia.

Conde Pumpido ha definido el ministerio fiscal como una institución llamada a ocupar el centro
de gravedad del Estado de Derecho, en función de lo establecido por la Constitución, que por
este motivo debe desarrollar su compromiso con la sociedad y con los ciudadanos, sobre todo
con los más vulnerables.

Precisamente para proteger sus derechos, los de los ciudadanos, el fiscal debe tener un
conocimiento directo de sus problemas, debe ser "receptor de los conflictos de la sociedad y
emisor de soluciones" mediante la aplicación de la Ley, ha concretado.

El fiscal del siglo XXI tiene que responder a las exigencias de los ciudadanos, con el fondo de
la reforma del Estatuto Orgánico del Ministerio Público aprobado por el parlamento en 2007, ha
resumido Conde Pumpido ante fiscales, jueces, representantes de las administraciones local,
provincial, autonómica y de la nación, junto a otras autoridades.

Ha considerado la Fiscalía de Valladolid "quizá como la más relevante y compleja de Castilla y
León" y ha situado el perfil de la primera mujer que la dirigirá en la honestidad, el rigor y la
vocación de una persona que "no da un paso sin saber a donde tiene que ir y después no da un
paso atrás".

También Conde Pumpido ha hecho referencia al significado personal de la provincia
vallisoletana desde el punto de vista personal y ha citado la época en que su abuelo era
presidente de la Audiencia Territorial, cuando la sede de este organismo pasó de la Real
Chancillería a la ubicación actual, y el momento en el que tomó posesión por primera vez como
juez de primera instancia e instrucción.

Esther Pérez desempeñará desde hoy el cargo de fiscal jefe de Valladolid tras su
nombramiento el pasado 1 de marzo en un acto, al que ha asistido el presidente del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, José Luis Concepción; el fiscal superior de la
Comunidad, Manuel Martín Granizo; y el presidente de la Audiencia vallisoletana, Feliciano
Trebolle.

Como padrino de Esther Pérez ha intervenido el fiscal del Tribunal Supremo José María Álvarez
Anllo, en la Audiencia Provincial de Valladolid, donde también se han dado cita el delegado del
Gobierno en la Comunidad, Miguel Alejo, el consejero de Interior y Justicia de Castilla y León,
Alfonso Fernández Mañueco; el presidente de la Diputación, Ramiro Ruiz Medrano; y la teniente
de alcalde de la ciudad, Ángeles Porres. EFE
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CYL-JUSTICIA-FISCALÍA

Fiscal jefe Valladolid anuncia primará atención vulnerables y
especialización
Valladolid, 24 mar (EFE).- La nueva fiscal jefe de Valladolid, Esther Pérez Jerez, ha anunciado
hoy, al tomar posesión de su cargo, que buscará un ejercicio del ministerio público con
iniciativa, especializado, en el que primará la atención a las víctimas, sobre todo a las más
vulnerables.

Así lo ha manifestado hoy Pérez en Valladolid, ante el equipo de fiscales que dirigirá a partir de
ahora, ante jueces y representantes de las administraciones central, autonómica, provincial y
local, en un acto presidido por el fiscal general del Estado, Cándido Conde-Pumpido.

"Pretendo un fiscal con iniciativa, eficaz en la investigación" que venza la inercia de esperar que
los procedimientos judiciales lleguen a nuestras manos", ha adelantado Pérez sobre la forma en
la que prevé desempeñar su nueva función.

Tras agradecer su nombramiento, Pérez Jerez ha calificado como un privilegio dirigir la fiscalía
en la provincia vallisoletana, una tarea que afrontará con "ilusión", a la vez que con "gran
responsabilidad", que ha recibido hoy con "humildad" y que espera concluir, cuando termine su
mandato de cinco años, con la ubicación de la Fiscalía a la altura de las exigencias del siglo
XXI.

Ha basado su previsiones en conseguir que el ministerio público represente un servicio
"referente para todos los ciudadanos", al que puedan acudir mañana y tarde, y del que
perciban sensibilidad ante sus problemas y necesidades, transparencia, información y atención
a las víctimas de manera prioritaria, sobre todo a las más desprotegidas.

Ha hecho hincapié en la especialización y, tras citar que ya se está desarrollando en materia de
menores y violencia de género, ha apostado por profundizar también en otras materias, como
la prevención en riesgos laborales, el medio ambiente como bien jurídico colectivo que atañe a
todos los ciudadanos.

Ha situado también entre las materias que merecen especialización la atención a los
inmigrantes que, en los casos en que padecen situaciones precarias, pueden ser víctimas de
abusos, y ha destacado la importancia de contribuir al cambio de mentalidad permisiva en
cuanto a la seguridad vial.

Tras ubicar igualmente la delincuencia informática entre los temas que requieren un
conocimiento específico por parte de los profesionales del ministerio público, ha subrayado la
necesidad de que los fiscales conozcan y usen las nuevas tecnologías que les permiten mayor
eficacia en su labor.

Se trata de "un fiscal próximo, que da respuesta rápida, riguroso en el trabajo, pero no rígido",
ha resumido la vallisoletana Esther Pérez al explicar sus metas al frente del ministerio público,
un cargo que asentará en la exigencia de esfuerzo a la par que en el diálogo. EFE
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CYL-JUSTICIA-FISCALÍA

Presidente Audiencia sitúa Valladolid como ejemplo mediación penal en
España
Valladolid, 24 mar (EFE).- El presidente de la Audiencia de Valladolid, Feliciano Trebolle, ha
situado hoy esta provincia como un ejemplo del desarrollo de la mediación penal en España,
sistema cuya práctica espera que se amplíe y que, en el caso de Estados Unidos, ha llegado
ha suponer la forma de resolver el treinta por ciento de los casos.

Se trata de la "justicia real", porque la víctima y el acusado llegan a un acuerdo, se repara el
daño causado y se debe llegar así a una sentencia de conformidad, ha manifestado Trebolle, al
definir la esencia de este método, puesto en marcha hace año y medio en Valladolid.

El presidente de la Audiencia vallisoletana ha hecho estas manifestaciones durante la toma de
posesión de la nueva fiscal jefe de Valladolid, Esther Pérez Jerez, en un acto presidido por el
fiscal general del Estado, Cándido Conde Pumpido.

Trebolle ha ofrecido estos datos al analizar la contribución de la Fiscalía al desarrollo de la
mediación penal, entre otras aportaciones, y ha expresado su deseo de que este sistema
abarque el mayor número posible de resolución de casos.

Tras expresar su seguridad en que Esther Pérez dirigirá con éxito el ministerio público en
Valladolid y elogiar el carácter de la nueva fiscal jefe, su sensibilidad y "grandes" conocimientos
jurídicos, ha alertado de que comienza a desempeñar este cargo en un momento "problemático
para la administración de Justicia".

Ha argumentado en este sentido que los Juzgados de Primera Instancia han tramitado más de
8.000 asuntos de carácter contencioso durante el pasado 2009 y ha puesto también como
ejemplo que los Juzgados de lo Social están señalando asuntos con un plazo de un año y
medio.

Ante estas situaciones son necesarios cambios estructurales, legislativos, de organización y
nuevos organismos jurisdiccionales, ha defendido Trebolle, quien ha asegurado que la "Justicia
de calidad" en España existe, por la formación de quienes trabajan en este sector, y ha
reconocido que ya se han dado los primeros pasos con actuaciones como la oficina judicial.
EFE
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VALLADOLID / TRIBUNALES / Miércoles - 24 marzo de 2010 /15:52

La nueva fiscal jefe de Valladolid apuesta por una mayor especialización para poder
atender a las víctimas más desprotegidas

 Conde Pumpido dice que la elección de los fiscales jefe persigue “el objetivo prioritario de situar al Ministerio
Fiscal más allá del umbral irreversible de la modernización”

 ICAL
La nueva fiscal jefe de Valladolid, Esther Pérez, aseguró que trabajará para que esta Fiscalía se convierta en un
referente para todas las ciudades,  en la que destaque la cercanía al ciudadano,  y en la que la “atención a las
víctimas, sobre todo, las más desprotegidas” será un objetivo prioritario. Para ello, entre los principales retos citó la
especialización de los fiscales porque, dijo, sólo el “especialista podrá cumplir con su función de protección de la
víctimas y de castigar el delito”.

Así lo subrayó hoy durante su discurso de toma de posesión del cargo que tuvo lugar en la sede del Palacio de
Justicia  de  Valladolid  bajo  el  apadrinamiento  del  fiscal  del  Tribunal  Supremo José  María  Álvarez,  en un acto
presidido por el fiscal superior del Estado, Cándido Conde Pumpido.

En su intervención, Pérez -que se convierte en la primera mujer en ser fiscal jefe de Valladolid, tras pasar su último
período en este cargo en Palencia- insistió en la necesidad de profundizar en la especialización de los fiscales en
materias como la siniestralidad, extranjería y el medio ambiente,  así como ampliarla a otras cuestiones como la
seguridad vial,  la delincuencia informática y la relativa a los delitos económicos,  tal y como ya se ha hecho en
violencia de género y menores.

También apostó  por  las  nuevas  tecnologías  como  una  herramienta  fundamental  para  la  modernización de  la
profesión, al tiempo que llamó a todos sus compañeros a ser fiscales “con iniciativa en el ámbito penal” para lo que,
indicó, hay que vencer la “inercia” y ser “operadores activos”.

Asimismo,  aseguró  que  recibe  su nombramiento  como  una  “gran responsabilidad”,  al  tiempo  que  como  una
“oportunidad y un privilegio” en una ciudad en la que se produce su primer cambio desde 1995. Además, presumió
de conocer las necesidades de Valladolid, donde ha nacido y ejercitado su carrera profesional durante 12 años, así
como su complejidad, ya que se trata de la mayor población de Castilla y León y,  por eso, la que tiene mayor
litigiosidad. Por último, mostró su convencimiento de poder llevar a cabo su proyecto en la Ciudad de la Justicia de
Valladolid.

En el acto también estuvieron presentes entre otros el presidente del Tribunal Superior  de Justicia,  José Luis
Concepción;  el fiscal jefe de la Comunidad,  Manuel Martín-Granizo;  el presidente de la Audiencia Provincial de
Valladolid, Feliciano Trebolle; así como el consejero de Justicia e Interior, Alfonso Fernández Mañueco; el delegado
del Gobierno, Miguel Alejo; el subdelegado en Valladolid, Cecilio Vadillo; el jefe superior de la Policía Castilla y León,
Jesús García Ramos, y el comisario Provincial, José Ángel Jiménez, entre otras autoridades.

Carácter

Por su parte, el presidente de la Audiencia Provincial de Valladolid, Feliciano Trebolle, felicitó a la recién nombrada y
a su familia, y destacó su “constancia” como lo demostró en el juicio por narcotráfico al clan de ‘Los Monchines’, en
uno de los procesos más importancia que ha acogido la ciudad de Valladolid. También subrayó “su gran carácter” y
“saber hacer” con una “gran mano izquierda”.

No obstante,  señaló que asume una nueva responsabilidad en un “momento problemático para la justicia”  en la
provincial, que presenta numerosas necesidades materiales y de personal.

Finalmente, el fiscal general del Estado, Cándido Conde Pumpido, recordó que proponer un candidato para asumir
esta responsabilidad es siempre es “una decisión difícil”,  para la que cuenta con el apoyo del Consejo Fiscal,
siempre con el objetivo “prioritario de situar al Ministerio Fiscal más allá del umbral irreversible de la modernización”.

En su discurso,  insistió también en la importancia de la especialización de los fiscales así  como del uso de las
nuevas tecnologías en una institución “llamada a ocupar el centro de gravedad del Estado de derecho”. Por último,
apostó por el compromiso con la ciudadanía sobre todo “con los más vulnerables”. En cuanto a la nueva fiscal jefe
de Valladolid, destacó su currículum vítae “brillante” y el “sobresaliente” balance que deja en Palencia.
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CYL-ABOGADOS-VALLADOLID

Peticiones justicia gratuita superaron en medio millar las de 2008
Valladolid
Valladolid, 26 mar (EFE).- Las solicitudes de justicia gratuita superaron en más de medio millar,
en 2009, a las planteadas durante el año anterior ante el Colegio de Abogados de Valladolid,
han informado hoy fuentes del organismo colegiado tras la celebración de la primera junta
general de 2010.

La memoria de 2009 recoge que fueron 6.496 los expedientes tramitados, de los que 4.319
casos correspondieron a la jurisdicción penal, frente a 5.918 del año anterior, han precisado
dichas fuentes.

Tras los asuntos de carácter penal, se situaron los civiles, 1.323, a los que siguen a mucha
distancia los vinculados con áreas contencioso-administrativa, social y de extranjería.

En cuanto a los servicios que dispensa el colegio, el de Orientación Jurídica atendió unas 5.000
consultas de ciudadanos que plantearon preguntas de carácter general.

Se incrementaron las asistencias a los Servicios de Orientación Jurídica Penitenciaria, puestos
en marcha en 2006, mediante los que veinte letrados asesoran y orientan a los internos sobre
ordenamiento penitenciario y cumplimiento de penas,

Durante 2009, se han incorporado 47 nuevos abogados, por lo que el censo del Colegio de
Abogados se sitúa en 1.524, de los que 1.194 ejercen y residen en su circunscripción y 131 en
otras provincias. EFE
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